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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No.: D.G.P.L. 65-II-6-2709. 
EXPEDIENTE No. 8475. 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Derechos, con número CD-LXV-III-lP-325, que en esta 

fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

e 2023. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS 

Artículo Único. Se reforman los artículos 18-A, párrafo primero; 49, párrafo primero, 
fracción IV; 77, párrafo primero; 219; 220, párrafo primero; 221, párrafos primero y tercero; 
223-Bis, último párrafo; 239, actual párrafo quinto; 276, párrafo segundo; 277, párrafo 
primero; 278, párrafo primero, fracciones 1, párrafo primero, 11, el contenido de la Tabla, 111, 
el contenido de la Tabla; 278-B, fracciones 111, incisos a), párrafo primero y la Tabla A.

Número e intervalo de muestras simples, b), párrafo primero y las definiciones Qi y Qt, d) y 
e), IV, incisos a), b), párrafo primero, Tabla B. Descargas Municipales y Tabla C. Descargas 
no Municipales y actual párrafo segundo, c), párrafos primero y segundo, y d), V, VI, párrafos 
primero y segundo y VIII, párrafo primero; 279, su Tabla y párrafo tercero; 282, fracción 1, 
párrafo primero, la Tabla LÍMITES PERMISIBLES y la Tabla LÍMITES PERMISIBLES PARA 
METALES Y CIANUROS; 282-C, párrafo primero; 288, párrafos primero, cuarto y sexto; se 
adicionan los artículos 185, con un párrafo segundo; 195-Z-30; 195-Z-31; 195-Z-32; 195-Z-
33; 195-Z-34; 195-Z-35; 195-Z-36; 220-A; 239, con un párrafo tercero, pasando los actuales 
párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno a ser los párrafos cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo, respectivamente; 277-A, con un párrafo 
tercero, pasando los actuales párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto a ser los párrafos 
cuarto, quinto, sexto y séptimo, respectivamente; 278, fracción 1, con un párrafo segundo; 
278-B, fracción IV, inciso b), con un párrafo segundo, pasando el actual párrafo segundo a 
ser párrafo tercero; 288, párrafos octavo y noveno, y se derogan el párrafo segundo del 
artículo 18-A; los artículos 162; 165; 166; 167; 168; 168-B; 171; 171-A; 171-B y 194-N y las 

:r:.'-cONG fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 277 
o osMEx"'~ d f'~~\".~- 'c¾.c.s-o e la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

5'. ·.r,~'7 ' ' 7P~ 
l ,::. ' \'IJ 
l~~~J lj~Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho relativo al 
~~~~~~Jisitante sin permiso para realizar actividades remuneradas que ingresen al país con fines 
~~1,,~~Jt'-/' turísticos, a que se refiere el artículo 80., fracción 1, de esta Ley, se destinarán al fideicomiso 

~ -_.,, público federal sin estructura que constituya la empresa de participación estatal 
mayoritaria, sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional, denominada Tren Maya, S.A. 
de C.V., en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, para el pago de la operación, prestación de servicios, administración, 
explotación, construcción, planeación, adquisición, proyectos o programas, arrendamiento, 
obra complementaria, equipamiento, instalación, estudio, proyecto e inversión en 
infraestructura, entre otros, relacionados con el objeto social de la citada entidad 
pa raestata 1. 

(Se deroga). 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 49.- ... 

l. a 111 • ••• 

IV. En el caso de operaciones de importación y exportación de mercancías exentas 
de los impuestos al comercio exterior conforme a la Ley Aduanera; de retorno 

de mercancías importadas o exportadas definitivamente; de importaciones o 
exportaciones temporales para retornar en el mismo estado; de las operaciones 

aduaneras que amparen mercancías que de conformidad con las disposiciones 

aplicables no tengan valor en aduana, así como de importación y exportación 
de mercancías en las que, de conformidad con los tratados internacionales, no 
deban aplicarse cargos o derechos sobre el valor que éstas tengan, por cada 
operación ... ........ ..... ... .. ... ............... ... .... .... .... ... .... ............. ........ .... ..... .... $407.82 

V.- a VIII.- ... 

Artículo 77. Por la recepción, estudio y trámite de cada notificación de concentración a que 
se refiere la Ley Federal de Competencia Económica, cualquiera que sea el acuerdo o 

resolución que emita la Comisión Federal de Competencia Económica que ponga fin al 

procedimiento, se pagarán derechos conforme a la cuota de ............................... $227,240.86 

Artículo 162. (Se deroga}. 

2 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Art ículo 165. (Se deroga). 

Artículo 166. (Se deroga). 

Artículo 167. (Se deroga). 

Artículo 168.- (Se deroga). 

Artículo 168-B. (Se deroga). 

Artículo 171. (Se deroga). 

Artículo 171-A. (Se deroga). 

Artículo 171-B. (Se deroga). 

Artículo 185.- ... 

l. a XIV .... 

Por el registro del título de técnico o profesional técnico expedido por instituciones del 

~?_,~G~~ sistema ~~~cativo na,cional que i~partan edu~ación del tip,o medio superior, así :orno por 

?}~~~'¾~-::,_ la exped_1c1on de la cedula profes1on~I respectiva, se pagara el 30% del monto senalado en 

f ~i~(' ~i~\i~ s fracciones IV y IX del presente articulo. 

:,~ "'~/~e 
?>. -~ .--r-:JffJv._, ~ , 1 ( d ) 
J}/C~':f..P>·~ . rt1cu o 194-N. Se eroga . 
) b,,¡¿:~};ti;,=
~ D'fVV8 

Artículo 195-2-30. Por la expedición de certificados de inscripción y no inscripción en el 

Registro Público Marítimo Nacional se pagará la cuota de ..................................... .... $669.03 

Artículo 195-2-31. Por la solicitud, análisis y, en su caso, resolución de trámites a cargo de 

la Secretaría de Marina, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

l. Por la expedición de autorización para la permanencia de artefactos navales y 

permiso para servicio de dragado en zonas marinas mexicanas, por unidad de 

arqueo bruto o fracción de registro internacional: 

a). Hasta 500 unidades de arqueo bruto ................ .. ......................... $13.1939 

3 
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b). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto ... .. .. .. .............. $10.9083 

e) . De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto ... ....... ...... .... .. . $9.0634 

d). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto ... .................. $6.7949 

e). De 15,000.01 unidades de arqueo bruto en adelante .... ........ ..... ... $4.5260 

11. Por la expedición del permiso de navegación para embarcaciones mercantes 
extranjeras de carga en general, o mixto incluyendo el de pasajeras y pasajeros, 

por unidad de arqueo bruto o fracción de registro internacional: 

a). Hasta 500 unidades de arqueo bruto .......... .... ... ..... ....... ................ ... $49.37 

b). De 500.01 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto ...... .. ....... ......... ... $40.91 

e). De 1,000.01 hasta 5,000 unidades de arqueo bruto ... ....... .. ............. $34.30 

d). De 5,000.01 hasta 15,000 unidades de arqueo bruto ... ... ...... ... ....... . $25 .76 

e). De 15,000.01 unidades de arqueo bruto en adelante ... .... ................ . $17.13 

111. Por la expedición del permiso especial para servicio de pasajeras y pasajeros a 
partir de 2 unidades de arqueo bruto, por unidad de arqueo bruto o fracción 
.... ............ ......... ..... ... .. ......... ....... .. .. .... .... ...... .. .. ..... .... ...... ........ .... .... ..... ...... $11.63 

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, las embarcaciones o artefactos 
navales siguientes: 

l. Las dedicadas exclusivamente a fines humanitarios o científicos. 

11. Las pertenecientes al Gobierno Federal, que estén dedicadas a servicios 
oficiales. 

Artículo 195-Z-32. Por el est udio y trám ite de la solicitud y, en su caso, expedición, prórroga, 

renovación, modificación, ampliación o cesión de concesiones, permisos o autorizaciones 

para el uso o aprovechamiento de obras marítimo portuarias, así como para la prestación 
de servicios portuarios en las vías generales de comunicación por agua, se pagará el derecho 
de solicitud correspondiente, conforme a las siguientes cuotas: 

4 
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l. Concesión de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación 

destinados a la administración portuaria integral o a la construcción, operación 

y explotación de terminales, marinas e instalaciones portuarias 

................................. ...... ..... ......... ............................................................... .. $82,167.80 

11. Permiso para la prestación de servicios portuarios o para la construcción y uso 

de embarcaderos, atracaderos, botaderos y demás similares en las vías 

generales de comunicación por agua ... ...... ........ ................................. $20,871.49 

111. Autorización para la construcción de obras marítimas y de dragado ........ $65,470.58 

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo : 

l. Las Instituciones que se dediquen a la investigación oceanográfica. 

11. Las escuelas de preparación y capacitación de personal técnico para la 

explotación del mar. 

111. Los hospitales de beneficencia pública. 

IV. Las instalaciones de señales marítimas y maniobras de rescate. 

Artículo 195-2-33. Por otorgar permisos para la explotación de embarcaciones en servicio 

de navegación de cabotaje, o su renovación, se pagará anualmente el derecho 

correspondiente por cada embarcación, conforme a las cuotas siguientes: 

l. Cruceros turísticos: 

a). Embarcaciones de pasajeras y pasajeros, de hasta 499.99 unidades de 

arqueo bruto, equipadas para brindar servicios de pernocta, descanso y 

recreativos a bordo y en puerto ........... ... ...... .................... ....... . $23,254.71 

b). Embarcaciones de 500 hasta 1,000 unidades de arqueo bruto 

........... ..... ................................ ....... .... .. .. ... ........... ....... ........ .... ... $48,623.45 

e) . Embarcaciones de 1,000.01 hasta 5,000.00 unidades de arqueo bruto 

.................. ... ......................................................... ... .......................... $64,480.20 

d). Embarcaciones de más de 5,000.01 unidades de arqueo bruto 

·· ····· ··· ··········· ···· ················· ·· ······ ················································ · $75,050.55 

5 
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11. Transporte de pasajeras y pasajeros en navegación de cabotaje: 

a). Embarcaciones cuya capacidad sea hasta 3.5 unidades de arqueo bruto 
.... ..................................................... ....................................... ... ... ....... $1,033.47 

b). Embarcaciones mayores a 3.5 y menores de 500 unidades de arqueo bruto 
... ......... ..................... ................. ............................... ......... ................... $2,066.96 

e). Embarcaciones de 500 o más unidades de arqueo bruto 
......... .. ...... ......... ..... ....... .. .............. ... ....... ........... .... ................. ... .. $4,133.91 

Artículo 195-2-34. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la expedición o reposición de 
los siguientes documentos, se pagará el derecho correspondiente, conforme a las siguientes 
cuotas: 

l. Títulos profesionales al personal de la marina mercante nacional, tanto de 
cubierta como de máquinas ......... ...................................... ...... ........ .. .. .... .. $1,389.98 

11. Certificados de competencia para mandar embarcaciones, tanto en el 
departamento de cubierta como en el de máquinas ....... ...... .... ... ......... . $926.44 

111. Certificados de competencia especial para mandar o laborar en buques 
especializados ....... .... ....... ..... .... ..... ... .... ..... ... .... .. .... .. ... ... .... ................. $1,853.59 

IV. Documento oficial para poder ejercer como tripulante en la categoría inmediata 
superior a bordo de las embarcaciones mercantes mexicanas: 

a). Personal subalterno, para ejercer un cargo que requiera certificado de 
competencia ... ... ........ ............... ...... .... .... ... .. ...... ... ............ .... ... ...... $926.44 

b). Personal titulado ... ...... ........ ..... .... .... .......... ....... .......... ............ .. .. $1,389.98 

V. Expedición de refrendos de títulos a oficialidad de la marina mercante 
.................. ........................... ............ .. ....... ..................................................... .. .. $694.68 

VI. Por la expedición de la autorización para prestar el servicio de pilotaje 
............................. .. .................... ......... ... ... ................ .. ................................. .. $1,041.67 

6 
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◊~os MEX1c~& 

Artículo 195-2-35. Por la autorización para ejercer como Agente Naviero Consignatario de 
Buques, Agente Naviero General o Agente Naviero Protector, se pagará el derecho de 

agente naviero, conforme a las siguientes cuotas: 

l. Por la expedición de la autorización de Agente Naviero Consignatario de Buques 
en: 

a). Navegación de Altura ..... ... ...... ........ .. ...... .. ..... ....... .. .......... .. .. .... $12,338.05 

b). Navegación de Cabotaje ................................................................... $8,812.45 

11. Por la expedición de la autorización para actuar como Agente Naviero General 
o Agente Naviero Protector ....... ...... .......... ...... ...... ............................. $25,089.75 

Artículo 195-2-36. Por la solicitud, análisis y, en su caso, la expedición de la autorización, 

certificado o su renovación, para ejercer como institución educativa particular o como 

instructor o instructora en instituciones educativas particulares, se pagarán derechos 
conforme a las siguientes cuotas: 

l. Para ejercer como institución educativa particular, o su renovación 
......... ............................................................................................................. $15,367.82 

~ ~---· -1.}.º ~, ~Oó 

ftf~l~'~ 
~~~,-,_~k1:5·~ c 11. Para ejercer como instructor o instructora en instituciones educativas 
~ ~'o,:,¡.- ,,! ;: '};:{ ~,~ 
~~• ~e::;º ~ !o,~ / particulares, o su renovación ................................................................ $1,535.50 
:>, ~ .. :.~~- ,{!ir~ 

o:, . ".iO:!' ~,-
, Q'~ ·-·· 

' ·~ Artículo 219. Las personas titulares de asignaciones y concesiones a que se refiere la Ley de 

Aeropuertos, así como los organismos descentralizados, que lleven a cabo la 
administración, operación, conservación, explotación y, en su caso, construcción de 
aeropuertos federales, están obligados al pago de derechos por el uso, goce o explotación 
de los aeropuertos federales. 

Artículo 220. Las personas titulares de asignaciones a que se refiere la Ley de Aeropuertos 

y los organismos descentralizados, a que se refiere este capítulo, determinarán el derecho, 

por cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 5% a la suma de los ingresos brutos por 

servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales, señalados en la Ley de 
Aeropuertos y su Reglamento, conforme a sus estados financieros dictaminados. 

7 
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Artículo 220-A. Las personas titulares de concesiones a que se refiere la Ley de Aeropuertos, 

determinarán el derecho, por cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa del 9% a la suma de los 

ingresos brutos por servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales, señalados en 

la Ley de Aeropuertos y su Reglamento, conforme a sus estados financieros dictaminados. 

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho se concentrarán en la 

Tesorería de la Federación y se destinarán a las secretarías de la Defensa Nacional y de 

Marina para el fortalecimiento del sistema aeroportuario bajo su coordinación, a través de 

los fideicomisos públicos federales sin estructura que se constituyan para tal fin, en 

términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Dichas secretarías fungirán como unidades responsables, respectivamente, de los 

fideicomisos a que se refiere el presente párrafo. 

Artículo 221. Los sujetos a que se refiere el artículo 219 de esta Ley, efectuarán pagos 

provisionales bimestrales a más tardar los días 17 de los meses de marzo, mayo, julio, 

septiembre y noviembre del mismo ejercicio fiscal y enero del siguiente, mediante 

declaración que presentarán en las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. El pago provisional por el derecho de uso, goce o explotación de los 

aeropuertos federales se calculará considerando los ingresos brutos obtenidos durante el 

bimestre inmediato anterior, por los conceptos señalados en los artículos 220 y 220-A de 
esta Ley. 

Q~\..o~M uando resulte saldo a favor para los sujetos a que se refiere el primer párrafo de este 

~ rtículo podrán acreditarlo contra los pagos provisionales del derecho que resulte a su 
f l rgo, por los ejercicios subsecuentes al que se declara, hasta agotarse. 
' .. 
~ .. , e • ·,. ~tee-.... . !• 

' - - ~ rtículo 223-Bis . ... 

8 
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Para los efectos de este artículo se considerará trasvase, el uso, explotación o 
aprovechamiento de aguas nacionales conducidas de una cuenca hidrológica a otra 
mediante obras de infraestructura hidráulica, que para los fines de la presente Ley pueden 

CONG~ r: 
Je;, 
>o 
~ a}. y b} . ... 
~ 
e>-~ tículo 239.- ... 
,~1:,,. , 

" · ~ J 

En el caso de autorizaciones para uso temporal de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a que se refiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el 

pago de los derechos deberá efectuarse dentro de los tres meses siguientes al otorgamiento 
de la autorización correspondiente. 

9 
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Las instituciones de asistencia médica o de beneficencia o de prevención y atención de 
accidentes y desastres no contribuyentes del impuesto sobre la renta y las personas 
usuarias de las frecuencias que se autoricen durante las visitas al país de jefes de estado y 
misiones diplomáticas extranjeras, cuyas autorizaciones sean gestionadas por conducto de 
las embajadas en el país o por la Secretaría de Relaciones Exteriores, siempre que acrediten 
dichas circunstancias, estarán exentas del pago del derecho por el uso del espectro 
radioeléctrico previsto en este capítulo. Asimismo, quedan exentas del pago de derechos 
previsto en este capítulo, las concesiones de uso público otorgadas a las Entidades 

Federativas y Municipios, dedicadas a actividades de prevención y atención de accidentes, 
desastres, seguridad pública, seguridad nacional, salud, seguridad social, protección del 
ambiente y educación. 

Artículo 276 . ... 

El pago del derecho a que se refiere este artículo no exime a los responsables de las 

,,-::~f~c~~'?f?¿:: descargas de aguas residuales de cumplir con los límites permisibles establecidos en las 
?}~º;-:;- ,\'c1.,o~o0 ~ormas Oficiales Mexicanas y con las condiciones particulares de sus descargas, de 

f t!:, , \tit, r nformidad con la Ley de Aguas Nacionales. 
< ~~.~=, . ¡•'il 
0,·~ 7-~tJ)fi. ~ 
~$~~,#",,Artículo 277. Para los efectos del presente capítulo se consideran las definiciones 

~
1
'~--~ co~tenidas en 1~ ~ey de A~u_as Nacionales, ~u Reglamento o la Norma Oficial M~xicana 

--.c .. ·· · aplicable a los limites perm1s1bles de contaminantes en las descargas de aguas residuales 
en cuerpos receptores propiedad de la Nación. 

l. (Se deroga). 

11. (Se deroga) . 

111 . (Se deroga). 

IV. (Se deroga). 

10 
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V. (Se deroga). 

VI. (Se deroga) . 

VII . (Se deroga) . 

VIII. (Se deroga) . 

IX. (Se deroga). 

X. (Se deroga). 

XI. (Se deroga). 

XII. (Se deroga). 

XIII. (Se deroga). 

XIV. (Se deroga) . 

XV. (Se deroga). 

XVI . (Se deroga). 

Cuando la persona cont ribuyente no separe en la descarga de agua residual el agua que no 

tiene este carácter, t oda la descarga se considerará de agua residual para los efectos de 

esta Ley. 

11 
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Artículo 278 . ... 

l. Se deberán obtener las concentraciones de contaminantes de la descarga de 
sólidos suspendidos totales, demanda química de oxígeno y carbono orgánico 
total, expresadas en miligramos por litro, mediante el muestreo y análisis a que 
se refiere el artículo 278-B de esta Ley. 

Si los cloruros son mayores o iguales a 1,000 miligramos por litro, se obtendrán 
las concentraciones de carbono orgánico total, en lugar de la demanda química 
de oxígeno. 

11. 

Tipo de actividad SST DQO COT 
mg/1 mg/1 mg/1 

Descargas de servicios público urbano 220 500 167 

Servicio de alcantarillado prestado por entidades federativas, municipios, organismos paraestatales, 
paramunicipales y las empresas concesionadas para prestar dicho servicio en sustitución de las 
anteriores 

Descargas de comercio y servicios asimilables a las de servicios público urbano 360 1,000 333 

Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de gas por duetos al 
consumidor final; construcción; confección de alfombras y similares; confección de costales y 
productos textiles recubiertos de materiales sucedáneos; confección de prendas de vestir; confección 
~ accesorios de vestir y otras prendas de vestir no clasificados en otra parte; impresión e industrias 
, nexas; comercio, productos y servicios; transportes, correos y almacenamientos; transporte por 
~ eta; servicios financieros y de seguros; servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 

'. tangibles; servicios profesionales, científicos y técnicos; servicios educativos; servicios de salud y de 
/ istencia social; servicios de esparcimiento culturales y deportivos y otros servicios recreativos; 
/ servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas; servicios de reparación y 
mantenimiento; servicios persona les y; servicios de apoyo a los negocios 

Descargas preponderantemente biodegradables 1,000 3,000 1,000 

Cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza; industrias alimentarias, de 
bebidas y tabaco; industria de la madera; industria del papel y; fabricación de productos de cuero, 
piel y materiales sucedáneos 

Descargas preponderantemente no biodegradables 2,650 8,000 2,667 

Minería de minerales metálicos, no metálicos y extracción de petróleo y gas; curtido y acabado de 
cuero y piel; fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón; industria química; industria 
del plástico y del hule; fabricación de productos a base de minerales no metálicos; industrias 
metálicas básicas; fabricación de productos metálicos; fabricación de maquinaria y equipo; 
fabricación de equipo de computación, comunicación, medición y de otros equipos, componentes y 
accesorios electrónicos; fabricación de accesorios, aparatos eléctricos y equipo de generación de 
energía eléctrica; fabricación de equipo de transporte; fabricación de muebles, colchones y persianas; 
otras industrias manufactureras; manejo de desechos y servicios de remediación 

12 
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111. 

IV. a VI. ... 

Contaminan te 
Tipo de cuerpo receptor 

A B e 
SST $0.00264 $0.00390 $0.00584 

DQO $0.00116 $0.00171 $0.00255 

COT $0.00348 $0.00513 $0.00765 

Artículo 278-B . ... 

l. y 11 • ••• 

111. 

a) . Muestra Compuesta: La que resulta de mezclar el número de muestras 

simples, según lo indicado en la tabla de número e intervalo de muestras 

simples. Para conformar la muestra compuesta, el volumen de cada una 

de las muestras simples deberá ser proporcional al caudal de la descarga 

en el momento de su colecta. 

Tabla A.- Número e intervalo de muestras simples 

Horas por día que opera el Número de 
Intervalo entre colecta de muestras 

proceso generador de la muestras 
simples (horas) 

descarga simples 

Mínimo Máximo 

Menor que 4 Mínimo 2 

De 4 a 8 4 1 2 

Mayor que 8 y hasta 12 4 2 3 

Mayor que 12 y hasta 18 6 2 3 

Mayor que 18 y hasta 24 6 3 4 

13 
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IV. 

b). Muestra Simple: La que se colecta por el signatario autorizado en el punto 

señalado en el permiso de descarga, de manera continua, en día normal 

de operación, que refleje cuantitativa y cualitativamente el o los procesos 

más representativos de las actividades que generan la descarga, durante 

el tiempo necesario para completar, cuando menos, un volumen 

suficiente para que se lleven a cabo los análisis necesarios para conocer 

su composición, aforando el caudal descargado en el sitio y en el 

momento del muestreo. 

e). 

Qi = caudal medido en la descarga en el momento de colectar la 

muestra simple, en litros por segundo. 

Qt = í:Qi hasta Qn, en litros por segundo. 

d). Promedio Diario (PD): El valor que resulta del análisis de una muestra 

compuesta o el resultado del promedio ponderado en función del caudal 

o de la media geométrica o del promedio aritmético, según corresponda 

al parámetro. 

e). Promedio Mensual (PM): El valor que resulta de calcular el promedio 

ponderado en función del caudal, de los valores que resulten del análisis 

de al menos dos muestras compuestas (Promedio Diario) colectadas en 

un mismo mes. Los caudales que se deben considerar para el citado 

promedio ponderado serán el resultado del promedio aritmético de los 

caudales de las muestras simples que conforman cada una de las muestras 
compuestas. 

14 
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a). Método de Muestreo: El método que se deberá llevar a cabo al efectuar 

la colecta de muestras, así como los términos y forma de hacerlas, son los 

indicados en la Norma Mexicana NMX-AA-003-1980 Aguas Residuales

Muestreo. 

b). Frecuencia de informe de resultados de muestreo y análisis: La frecuencia 

de muestreo y análisis corresponderá al tamaño de población en el caso 

de descargas municipales, y en el caso de descargas no municipales, a la 

carga de contaminantes, según se indica en las tablas de descargas 

municipales y no municipales, respectivamente. 

Se entiende por carga de contaminante la cantidad de éste expresada en 

unidades de masa sobre unidad de tiempo, aportada en una descarga de 

aguas residuales. 

Tabla B. Descargas Municipales 

Frecuencia de muestreo y 
Frecuencias de Informe de 

Rango de población resultados de muestreo y 
análisis 

análisis 

Mayor que 50,000 
Mensual Trimestral 

habitantes 

Igual o menor a 50,000 
Trimestral Trimestral 

habitantes 

Tabla C. Descargas no Municipales 

Demanda 
Carbono 

Sólidos 
Frecuencias de 

Química de 
Orgánico 

Suspendidos 
Frecuencia de Informe de 

Total * Muestreo y resultados de 
Oxígeno 

Toneladas/día 
Totales 

Análisis muestreo y 
Toneladas/día Toneladas/día 

análisis 

Mayor de 3.0 Mayor a 0,75 Mayor de 3.0 Mensual Trimestral 

Igual o menor Igual o menor Igual o menor de 
Trimestral Trimestral 

de 3.0 de 0.75 3.0 

Los parámetros a ser considerados en el muestreo y análisis, así como en 

el informe de resultados son los que se indican en el presente capítulo. 

e). Cálculo de los Valores: En el informe de resultados de muestreo y análisis 

del parámetro o parámetros requeridos, se debe considerar el valor del 

promedio mensual de acuerdo con la definición dada en este 

procedimiento, así como los días hábiles de actividad o producción 
normal. 

15 
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El muestreo y análisis del parámetro o parámetros requeridos en la 
frecuencia indicada en las tablas de descargas municipales y de descargas 
no municipales, debe considerar: 

1.- a 3.- .. . 

d). Método de Prueba: Para la colecta de muestras y la determinación de los 
valores y concentraciones de los parámetros establecidos en este 
procedimiento, se deberá aplicar el método de prueba indicado en esta 
fracción y en las Normas Oficiales Mexicanas, normas mexicanas y 
estándares correspondientes. 

V. Para cada descarga el contribuyente determinará, conforme al promedio de las 
muestras colectadas, la concentración promedio de contaminantes en 
miligramos por litro, conforme al procedimiento de muestreo de descargas 
establecido en este artículo. 

VI. En caso de que el agua clara o de primer uso de abastecimiento registre 
concentración de algún contaminante en Promedio Mensual, se podrá restar de 
la concentración de la descarga, a excepción de los parámetros: temperatura, 
pH, toxicidad aguda, color verdadero, escherichia coli, enterococos fecales y 
huevos de helmintos, siempre y cuando lo acredite ante la Comisión Nacional 
del Agua, a través de un análisis de calidad del agua efectuado por un 
laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía 
y aprobado por la Comisión Nacional del Agua de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, a 
través de al menos dos análisis Promedio Diario de calidad del agua efectuados, 
realizados en términos de lo dispuesto en este artículo. 

Los informes de resultados de muestreo y análisis de agua de abastecimiento 
referidos en el párrafo anterior real izados en un mismo mes serán válidos para 
los informes de resultados de muest reo y análisis de aguas residuales realizados 
en el trimestre al que corresponda el citado mes. 

16 
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VII. 

VIII. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
Economía y aprobados por la Comisión Nacional del Agua, deberán informar 
trimestralmente a dicha Comisión de los resultados de los análisis efectuados 
en ese periodo a los contribuyentes a que se refiere el presente capítulo, de 
conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio 
de Administración Tributaria . 

Artículo 279 . ... 

Rango de población 
Proporción de la inversión por parte 

del contribuyente 

Igual o mayor a 500,000 habitantes 100% 

De 100,000 a 499,999 habitantes 60% 

De 15,000 a 99,999 habitantes 30% 

De 10,001 a 14,999 habitantes 0% 

El programa de acciones referido en el párrafo anterior, tendrá como fin mejorar la calidad 
de las aguas residuales, ya sea mediante cambios en los procesos productivos o para el 
control o tratamiento de las descargas, a fin de no rebasar los límites permisibles 
establecidos en esta Ley, y mantener o mejorar la calidad de sus descargas de aguas 
residuales. 

17 
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Artículo 282.- ... 

l. Los contribuyentes cuya descarga de aguas residuales del trimestre no rebase 

los límites permisibles establecidos en las siguientes tablas o, en su caso, en las 
condiciones particulares de descarga que la Comisión Nacional del Agua emita 
conforme a la declaratoria de clasificación del cuerpo de las aguas nacionales 
que corresponda, publicada en el Diario Oficial de la Federación a que se refiere 
el artículo 87 de la Ley de Aguas Nacionales. 

Tabla LÍMITES PERMISIBLES 
Parámetros(•) Suelo 
(miligramos por Rios, arroyos, Embalses, lagos y Zonas marinas 

litro, excepto canales, drenes lagunas mexicanas Riego de áreas Infiltración y otros 
Cárst ico 

cuando se verdes r iegos 

especifique) PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD VI PM PD 

Temperatura (ºC) 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 

Grasas y Ace ites 15 18 21 15 18 21 15 18 21 15 18 21 15 18 21 15 18 

Sólidos 
Suspendidos 60 72 84 20 24 28 20 24 28 30 36 42 100 120 140 20 24 

Totales 

Demanda Química 
150 180 210 100 120 140 85 100 120 60 72 84 150 180 210 60 72 

de Oxigeno 

Ca rbono Orgánico 
38 45 53 25 30 35 21 25 30 15 18 21 38 45 53 15 18 

Total• 

Nit rógeno Total 25 30 35 15 25 30 25 30 35 NA NA NA NA NA NA 15 25 

Fósfo ro Total 15 18 21 5 10 15 15 18 21 NA NA NA NA NA NA 5 10 

Huevos de 
Helmintos NA NA NA NA NA NA NA NA NA 1 
(huevos/lit ros) 

Escherichio coli 
250 500 600 250 500 

(NMP/100 mi) 
600 250 500 600 250 500 600 250 500 600 so 100 

Enterococos 
fecales• 250 400 500 250 400 500 250 400 500 250 400 500 250 400 500 so 100 
(NMP/100 mi) 

pH 
6-9 (UpH) 

Color ve rdadero Longitud de onda Coeficiente de absorción espectral má ximo 

Toxicidad aguda 
(UT) 

NA: No Aplica 

PM: Promedio Mensual 
PD: Promedio Diario 

VI : Valor Instantáneo 

NMP: Número más probable 

UpH: Unidades de pH 
UT: Unidades de Toxicidad 

436 nm 

525 nm 

620 nm 

• Si Cloruros es menor a 1000 mg/L se anal iza y reporta DQO. 

2 a los 15 minutos de exposición 

• Si Cloruros es mayor o igual a 1000 mg/L se analiza y re porta COT. 

7,0 m· l 

5,0m-1 

3,0m-1 

VI 

35 

21 

28 

84 

21 

30 

15 

200 

200 

18 
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• Si la conductividad eléctrica menor a 3500 µS/ cm se anali za y reporta E. cofi. 

• Si la conductividad eléctr ica es mayor o igual a 3500 µS/cm se analiza y reporta Ent erococos feca les. 
Las determinaciones de Conductivi dad eléctrica y de Cloruros no requieren la acreditación y aprobación de la entidad co rrespondiente. 

Tabla LÍM ITES PERMISIBLES PARA METALES Y CIAN UROS 

P.1r .:lmetr01,( ' ) 

{rn,hgcJrno\pof hUo, 
ucrptocwondo,e 

npe<1fique) 

Anfnit0 

údmio 

Cobu, 

0,2 0.3 0,4 0, 1 

0,2 0,3 0,4 0,1 

1,25 1,5 0,5 

lnlilt1ul6oyo1101, 1leg01, 

PO PO PO 

0, 15 0,2 0,2 O,l 0.4 0.2 0,l 0,4 0,l 0, 15 0,2 0,1 0, 15 0,2 

0,15 0,2 0,2 0,3 0,4 O.OS 0,075 0.1 0.1 0,15 0.2 O.OS O.OJS 0,1 

1.>D l.>D 

0,75 o.s 0,7S o.s 0,75 o.s 0,75 

0,0 1 0,015 0,02 0,005 0,008 0,01 0,01 0,015 0,02 O,OOS 0,008 0,0 1 0,005 0,008 0,01 0,008 0,01 JO 

tl,quet 

0,2 0,l 0,4 0,2 

P.ar.imetio,, medido,, de P.M: Promedio M-wl 
m.ineu tot.•I P.0 : Promed,o Di.ario 

V.l: V.alo, lnstant.ineo 

11.- a VIII.- ... 

0,3 0,4 0,5 0,75 0.5 0,75 D.1 O.l 0,4 0,2 O,J 0,-1 

20 10 

/4~-GONGf?~ , 
/~\osMEX1c;~0 Articulo 282-C. Las personas contribuyentes que cuenten con planta de tratamiento de 
";).:,,,\, "'~ 
?l'i~i( º;; uas residuales y aquéllas que en sus procesos productivos hayan realizado acciones para 

~ t~ ... --= ~~~ ejorar la calidad de sus descargas y éstas sean de una calidad igual o superior a la 

-;~~~~{!~., tablecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSAl-2021, Agua para Uso y Consumo 
~¿.,!~~~~~ umano. Límites Permisibles de la Calidad del Agua, pagarán el 70% del monto que 

'· .. ~:::.---- corresponda al derecho por uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere el 

Capítulo VIII, del Título Segundo de esta Ley. Este beneficio se aplicará únicamente a los 

aprovechamientos de aguas nacionales que generen la descarga de aguas residuales, 
siempre y cuando las personas contribuyentes cumplan con las disposiciones de la Ley de 
Aguas Nacionales, su Reglamento y esta Ley. 

Artículo 288. Están obligadas al pago del derecho por el acceso a los museos, monumentos, 

sitios y zonas arqueológicas propiedad de la Federación, las personas que tengan acceso a 
las mismas, conforme a las siguientes cuotas: 
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El pago de este derecho deberá hacerse previamente al ingreso a los museos, monumentos, 
sitios y zonas arqueológicas a que se refiere este artículo. 

á~cONG,9.c
/4:"Q~ os ME,\"Ic""&o 

&>;->~:<;)? ~~J . ~ pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas mayores de 60 años, ; rtt."<~l~ .. : \i~ enores de 13 años, jubiladas, pensionadas, con discapacidad, docentes y estudiantes en 
s\W;;fJJ/j~.cp· - ivo, así como pasantes o dedicadas a la investigación que cuenten con permiso del 
'fp:~,;_,:!;1,\f(~/2 stituto Nacional de Antropología e Historia, para realizar estudios afines a los museos, 
~.3'.'~~ monumentos, sitios y zonas arqueológicas a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán 

exentos del pago de este derecho, los visitantes nacionales y extranjeros residentes en 
México que accedan a los museos, monumentos, sitios y zonas arqueológicas los domingos. 

Las personas que pertenezcan a comunidades indígenas ubicadas en municipios colindantes 
a sitios y zonas arqueológicas a que se refiere el presente artículo, no pagarán el derecho 
por su acceso, siempre que acrediten su domicilio en dichos municipios con una 
identificación oficial vigente. 

20 
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Las personas guías de turistas, en el ejercicio de su actividad profesional, debidamente 
acreditadas por la Secretaría de Turismo Federal, estarán exentas del pago del derecho por 
el acceso a los museos, monumentos, sitios y zonas arqueológicas a que se refiere el 
presente artículo. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2024, salvo: 

l. La modificación al artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos, que entrará en 
vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dentro de los 60 días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la modificación 
al artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos, se deberá constituir el 
fideicomiso público federal señalado en el mismo artículo. 

Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la reforma 
al citado artículo, se realizarán con cargo a los presupuestos autorizados a los 
ejecutores de gasto responsables de su aplicación, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos para el presente ejercicio fiscal ni 
subsecuentes. 

11. El Transitorio Segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley General de 
Turismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2023, 
que se deroga a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

111. La modificación al artículo 49 de la Ley Federal de Derechos, que entrará en 
vigor a partir del 30 de diciembre de 2023. 

IV. Los límites permisibles correspondientes a color verdadero y toxicidad aguda 
(UT) previstos en la tabla contenida en la fracción I del artículo 282 de la Ley 
Federal de Derechos, que entrarán en vigor a partir del 11 de marzo de 2026. 

Segundo. Durante el año 2024, en materia de derechos se aplicarán las siguientes 
disposiciones: 
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l. Las entidades financieras sujet as a la supervIsIon de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores a que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de 
Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2024, con excepción de las 
instituciones de banca múltiple, en lugar de pagar el derecho por concepto de 
inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-D, podrán pagar la 
cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 
2023 hubieren optado por pagar para el referido ejercicio fiscal, más el 4.5% de 
dicha cuota . En ningún caso los derechos a pagar para el ejercicio fiscal de 2024 
por concepto de inspección y vigilancia, podrán ser inferiores a la cuota mínima 
establecida para cada sector para el ejercicio fiscal de 2024, conforme a lo 
previsto en el propio artículo 29-D. 

11. 

Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones 1, 111, V, VI, 
VIII, IX, XI, XIII, XV, XVIII y XIX de la Ley Federal de Derechos que se hayan 
constituido en el ejercicio fiscal de 2023, podrán optar por pagar la cuota 
mínima correspondiente para el ejercicio fiscal de 2024 conforme a las citadas 
fracciones del artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por concepto de 
inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en tales fracciones de la 
referida Ley. 

Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2024 para los efectos de la opción a que se 
refieren los párrafos anteriores, se considerará como capital mínimo requerido 
para funcionar como casa de bolsa el equivalente en moneda nacional a tres 
millones de unidades de inversión. 

Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV 
de la Ley Federal de Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de 
inspección y vigilancia a que se refiere dicha fracción, podrán optar por pagar la 
cuota que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 
2023 hubieren optado por pagar para dicho ejercicio fiscal, más el 10% del 
resultado de la suma de los incisos a} y b} de la propia fracción IV del citado 
artículo 29-D. En ningún caso los derechos a pagar podrán ser inferiores a la 
cuota mínima establecida para dicho sector para el ejercicio fiscal de 2024, 
conforme a lo previsto en la mencionada fracción IV del artículo 29-D. 

Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan 
constituido en el ejercicio fiscal de 2023, podrán optar por pagar la cuota 
mínima para el ejercicio fiscal de 2024 conforme a la citada fracción del referido 
artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y 
vigilancia en términos de lo dispuesto en dicha fracción. 
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11 1. Las bolsas de valores a que se refiere el artículo 29-E, fracción 111 de la Ley 

Federal de Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 2024, en lugar de paga r 
el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se refiere el citado 

artículo 29-E, fracción 111, podrán optar por pagar la cantidad equivalente en 

moneda nacional que resulte de multiplicar 1% por su capital contable. En caso 

de ejercer la opción a que se refiere la presente fracción, las bolsas de valores 
deberán estarse a lo dispuesto por el artículo 29-K, fracción II de la Ley Federal 
de Derechos. 

IV. Cuando los contribuyentes ejerzan la opcIon de pagar los derechos por 
concepto de inspección y vigilancia en los términos previstos en las fracciones 1, 

11 y 111 de este artículo y realicen el pago anual durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal de 2024, no les será aplicable el descuento del 5% establecido en 

la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos. 

V. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 244, 244-A, 244-B, 244-E, 244-
E-1, 244-G, 244-H, 244-1 y 244-J de la Ley Federal de Derechos, las cuotas 
previstas en dichas disposiciones no se actualizarán de conformidad con el 

párrafo cuarto del artículo lo. de la citada Ley, durante el ejercicio fiscal de 
2024. 
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Las personas concesionarias de las bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico sujetas al pago de los derechos mencionados en el párrafo 

anterior, deberán pagar durante el ejercicio fiscal de 2024, los derechos 
vigentes correspondientes al ejercicio fiscal de 2023. 
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Tercero. Las personas contribuyentes que estén obligadas al pago del derecho por el uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de 
las descargas de aguas residuales, a que se refiere el Capítulo XIV del Título 11 de la Ley 

Federal de Derechos, que cuenten con un Programa vigente para el Cumplimiento de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, de conformidad con los 

"Lineamientos que establecen las Disposiciones administrativas de carácter general para la 

presentación de los programas para el cumplimiento establecidos en el artículo cuarto 
transitorio de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, Que establece los 

límites permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en cuerpos 
receptores propiedad de la nación", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

diciembre de 2022, que tenga como finalidad mejorar la calidad de las descargas de sus 
aguas residuales, ya sea mediante la modificación de sus instalaciones y/o procesos 

productivos para el control o tratamiento de sus descargas, a fin de no rebasar dichos 
límites, no estarán obligadas al pago del derecho por el uso o aprovechamiento de bienes 
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del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas 
residuales, siempre y cuando cumplan además de lo comprometido en el Programa, con los 
límites y parámetros establecidos en las siguientes Tablas: 

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA CONTAMINANTES BÁSICOS 

PARÁM 
ETROS 

RIOS 
EMBALSES NATURALES Y 

(Miligra ARTIFICIALES 
AGUAS comRAS SUELO 

mos por 
litro, 

ElCp1otación 
excepto 

Uso en riego Uso público 
Protección de 

Uso en riego Uso ptiblico Recreación Estuarios Uso en riego Humedales 
cuando vida acuática 

pesquera, 

se 
agricola (A) urbano(B) 

(C) 
agrícola(B) urbano(C) navegación y (B) (B) agricola (AJ naturales(B) 

otros usos (A) 
especifi 

que) PM PD PM PO PM PD PM PD PM PD PM PO PM PD PM PD PM PD PM PD 

Temper 
atura ·e N.A. N.A. 4D 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 N.A. N.A. 40 40 

111 
Grasas y 

Aceites 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 15 25 

12) 

Materia 
Aus Aus Aus Au s Aus Aus Aus Aus Aus Aus Aus Aus Aus Aus Aus Aus Aus Aus A"' Aus 

Flotante 
(3) 

ente ente ente ente ente ente ente ente ente ente ente ente ente ente ente ente ente ente ente ente 

Sólidos 
sedimen 

1 2 1 2 
tables 

1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 N.A. N.A. l 2 

(m/1) 

Sólidos 
Suspend 

150 200 75 125 40 60 75 U5 40 60 100 175 75 125 75 125 N.A. N.A. 75 125 
idos 

Totales 

Demand 
a 

Bioquim 
150 200 75 150 30 60 75 150 30 60 100 200 75 150 75 150 N.A. N.A. 75 150 

icade 
Oxigeno 

5 

Nitróge 
40 60 40 60 15 25 40 60 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 15 25 N.A. N.A. N.A. N.A. 

no Tota l 

Fósforo 
20 

Total 
30 20 30 5 10 20 30 5 10 N.A. N.A. N.A. N.A. 5 10 N.A. N.A. N.A. N.A. 

(1) Instantáneo 
(2) Muestra Simple Promedio Ponderado 
(3) Ausente según el Método de Prueba definido en la NMX-AA-006 

·· - -- PO= Promedio Di ano 

~~f 1?~ , PM= Promedio Mensual 
· '\Q ~ -- C-1,to NA= No es aplicable 
-:,::::,"",,·,~~, '7I.~ ' (A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos 

f t~~ ,;~~-~\ i . \ 
í )' \i~~i ~ ~~ 1J\: s;, 1 LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS Y CIANUROS 

; 
06t~i:,.":,-·~r- ~'f. e 1 > -~--~!'f;-:J'l:j f'9 :? RÍOS EMBALSES NATURALES y AGUAS COSTERAS 

~ ,- .;.__~~~\:t< •~' PARÁMETROS ARTIFICIALES 

►-~~~~ ~ (•) (m1hgramos Explotación 
f>...c:y-L ,. s;:,;,t 11(- por litro, excepto Uso en riego Uso publico Protect!On de Uso en nego Uso publico urbano pesquera, Recreación (B) 
~ VJiv\t'J cuando se agrícola (A) urbano (Bl vida acuat1ca (C) agncola (B) (C) navegación y otros 

'--=- especifique) usos (A) 

Estuarios(B) 

SUELO 

Uso en r iego Humedales Naturales 
agrícola (A} (B) 

PM PD PM PD PM PO PM PD PM PD PM PD PM PD PM PO PM PD PM PD 

Arsón ico 0.2 0 .4 0.1 0 .2 0.1 0.2 0.2 0 .4 0 .1 0.2 0.1 0.2 0 .2 0.4 0.1 0.2 0 .2 0 .4 0 .1 0.2 

Cadmio 0. 2 0.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.2 0.4 0.1 0 .2 0 .1 0.2 0.2 0.4 0.1 0 .2 0.05 0.1 0 .1 0.2 

Cianuro 2.0 3.0 1.0 2.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 2.0 3.0 1.0 2.0 

Cobre 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4 6.0 4.0 6.0 4.0 6.0 4 6.0 4.0 6.0 

Cromo 1 1.5 0.5 1.0 0 .5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 1 1.5 0.5 1.0 0.5 1.0 0.5 1.0 

Mercurio 0.01 0.02 0.005 0.01 O.DOS 0.01 0.01 0.02 O.DOS 0.01 0.01 0.02 0.01 0.02 0.01 0.02 0 .005 0.01 0.005 0.01 

Niquel 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 2 4 

Plomo 0.5 1 0.2 0 .4 0 .2 0.4 0.5 1 0 .2 0.4 0.2 0.4 0.5 1 0.2 0.4 5 10 0.2 0 .4 

Zinc 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 10 20 

(*) Medidos de manera total. 
PO= Promedio Diario 
PM= Promedio Mensual 
NA= No es Aplicable 
(A), (B) y (C) : Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos 
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Para tales efectos, las personas contribuyentes deberán medir el volumen en cada punto 
de descarga que hayan registrado en el Programa para el Cumplimiento a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, en términos del artículo 277-A de la Ley Federal de Derechos 
y acompañar a la declaración del trimestre respectivo el reporte que emita un laboratorio 
acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
Comisión Nacional del Agua, de conformidad con el artículo 278-B de la referida Ley, donde 
se acredite que la calidad de la descarga se efectúa en términos de los límites máximos 
permisibles de las tablas en referencia . 

En caso de incumplimiento a los compromisos establecidos en el Programa para el 
Cumplimiento correspondiente en términos de los Lineamientos a que se refiere el primer 
párrafo de este Transitorio, las personas contribuyentes estarán obligadas a efectuar el 
pago de los derechos por el uso y aprovechamiento de bienes del dominio público de la 
Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, a que se refiere el 
Capítulo XIV del Título 11 de la Ley Federal de Derechos, con las actualizaciones y recargos 
correspondientes, generados a partir de la fecha en que se aplicó el beneficio fiscal a que 
se refiere este artículo. 

Cuarto. Para efectos de lo establecido en el artículo 220-A de esta Ley, las secretarías de la 

Defensa Nacional y de Marina deberán realizar las acciones respectivas para que se 
constituyan los fideicomisos públicos federales, dentro de los 60 días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor del mencionado artículo. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABL 
de octubre de 2023. 

Presidenta 
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